
1 

 

LA INQUISICIÓN EN LA VILLA DE ÍLLORA (Granada) 

LA PERSECUCIÓN DE LA HETERODOXIA 

 

 

 

 

PEDRO MERCADO SANCHEZ DE CASTILLA. 

 

 

 

 En el año 1674 era bautizado un hijo de “Pedro Mercado Sanchez de 

Castilla, familiar del Santo Oficio, y su mujer D.ª Maria Ramirez de Castilla.”  
 

 María Ramirez de Castilla era hermana del que fuera notario y comisario 

de la Inquisición, Salvador Ramirez de Castilla. La relación familiar de 

cuñados que existe entre Pedro Mercado Sanchez de Castilla y Salvador 

Ramirez de Castilla, es un caso más de los numerosos vínculos que se 

produjeron en Íllora entre cargos del Santo Oficio o sus allegados. 

 

 

 
 

 

El 31/10/1692, “el lisenziado D.
n
 Salbador Ramirez de Castilla, 

presbítero, notario del Santo Ofizio de la Ynquyisizión deste Reino”, y sus 

hermanos, “Gaspar Ramirez de Castilla, alcalde ordinario desta villa”, Pedro, 

Roxelia y Maria, se concertaban en relación a la partición de los bienes que 
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quedaron de sus padres y del hermano difunto, el “lisenziado D.
n
 Roxelio 

Ramirez de Castilla.” 

 En dicha partición acordaban que el “lisenziado D.
n
 Salbador Ramirez”, 

recibiría una casa en Íllora “en la calle que sube a el Pilar Alto.” Y a su hermana 

Maria Ramirez de Castilla, viuda de “Pedro Mercado Sanches de Castilla, 

familiar que fue de dicho Santo Ofizio”, le correspondería una haza en la vega 

de Escoznar 

 

Por último, unos años después (13/12/1697), el “lizenziado D. Salbador 

de Castilla Ramirez, presbítero, comisario del Santo Ofizio de la Ynquisizión 

desta ciudad y vezino della”, otorgaba poderes a los licenciados “D. Alonso 

Ramos Quijada, persona onesta de dicho Santo Ofizio”, y D. Pedro de Castilla, 

presbíteros, vecinos de Íllora, para que vendiesen la haza situada en la vega de 

Escoznar que en el año 1692 heredara su hermana Dª Maria Ramirez de 

Castilla, viuda de “Pedro Mercado Sanches de Castilla, familiar que fue de 

dicho Santo Ofizio”, y que después de pasar en herencia al hijo de estos, Pedro 

Mercado de Castilla, este último se la dejó a su tío, el citado D. Salvador. 
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